
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 2021-1455 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de diciembre 6 de 2022 –fls. 

25 a 30-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

jsor  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 2021-1465 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de diciembre 6 de 2022 –fls. 

61 a 66-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

jsor  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 2021-1470 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de diciembre 6 de 2022 –fls. 

61 a 66-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

jsor  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 2021-1473 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de diciembre 6 de 2022 –fls. 

25 a 30-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

jsor  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 2021-1482 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de diciembre 6 de 2022 –fls. 

32 a 37-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

jsor  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023  a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 2021-1485 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de diciembre 6 de 2022 –fls. 

88 a 93-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

jsor  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 2021-1509 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de diciembre 13 de 2022 –fls. 

57 a 63-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

jsor  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 2021-1511 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de diciembre 13 de 2022 –fls. 

179 a 185-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

jsor  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023  a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 2021-1521 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de diciembre 13 de 2022 –fls. 

25 a 31-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

jsor  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023  a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0729 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: LUZ MARINA CÁRDENAS CHAPARRO  
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de mínima cuantía en favor de BANCO DE 

BOGOTÁ contra LUZ MARINA CÁRDENAS CHAPARRO por las siguientes sumas de dinero 

representadas en el PAGARÉ aportado al expediente. 

 

1.1. Por VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINCE PESOS 

($21’678.015.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 

 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde junio 

5 de 2021 y hasta que se efectué el pago. 

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico 

del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5. RECONOCER personería al abogado JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0748 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

DEMANDADO: JAIRO HELMERTH LIZARAZO RAMÍREZ  
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

No obstante, ha de señalarse que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio respecto a allegar la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro que aquí se reclaman, por lo 

que se negaran dichas pretensiones. Al punto, adviértase que la certificación allegada no da 

cuenta de ningún pago efectuado por el acreedor en tal sentido. 

 

Finalmente, se negarán las pretensiones consistentes en “aval”, como quiera que 

dentro del Título nunca se pactó el pago de dicha obligación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS –COOAFIN- contra JAIRO HELMERTH 

LIZARAZO RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero representadas en el PAGARÉ aportado 

al expediente. 

 

1.1. Cuotas en mora:  

 

 vencimiento valor 

1 30-dic-16 $271.983.oo 

2 30-ene-17 $279.599.oo 

3 28-feb-17 $287.428.oo 

4 30-mar-17 $295.476.oo 

5 30-abr-17 $303’749.oo 

6 30-may-17 $312.254.oo 



7 30-jun-17 $320.997.oo 

8 30-jul-17 $329.985.oo 

9 30-ago-17 $339.224.oo 

10 30-sep-17 $348.723.oo 

11 30-oct-17 $358.487.oo 

12 30-nov-17 $368.525.oo 

13 30-dic-17 $378.843.oo 

14 30-ene-18 $389.451.oo 

15 28-feb-18 $400.356oo 

16 30-mar-18 $411.566oo 

17 30-abr-18 $423.089.oo 

18 30-may-18 $434.936.oo 

19 30-jun-18 $447.114.oo 

20 30-jul-18 $459.633.oo 

21 30-ago-18 $472.503.oo 

22 30-sep-18 $485.733.oo 

23 30-oct-18 $499.334.oo 

24 30-nov-18 $513.315.oo 

25 30-dic-18 $527.688.oo 

26 30-ene-19 $542.463.oo  

27 28-feb-19 $557.652.oo 

28 30-mar-19 $573.266.oo 

29 30-abr-19 $589.318.oo 

30 30-may-19 $605.819.oo 

 TOTAL  $12’528.509.oo 
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago total. 

 

1.3. Por CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS ($4’779.235.oo) M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO.  

 

2. NEGAR las pretensiones referidas a las primas de seguro. 

 

3. NEGAR las pretensiones referidas al aval. 

  

 4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

5. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

6. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico 

del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. RECONOCER personería al abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA, para actuar como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0790 
DEMANDANTE: JOSÉ OSWALDO CUASTUMAL ROJAS  

DEMANDADO: NELSON ENRIQUE BAHAMÓN  
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de JOSÉ 

OSWALDO CUASTUMAL ROJAS contra NELSON ENRIQUE BAHAMÓN por las siguientes sumas 

de dinero representadas en la Letra de Cambio aportada al expediente. 

 

1.1. Por VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS ($23’000.000.oo) M/Cte., por concepto de 

CAPITAL. 

 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde junio 

12 de 2019 y hasta el día que se efectué el pago. 

 

1.3. Por DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 

con CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($2’830.622.oo) M/Cte., por concepto de INTERESES DE 

PLAZO. 

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 



4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico 

del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. RECONOCER personería a la abogada NHORA ISABEL RONCANCIO ORREGO, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0800 
DEMANDANTE: B&F ABOGADOS S.A.S. 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIALCASTILLA LA NUEVAP-H. 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, por quien se anuncia como apoderada sustituta de la parte demandante, enviado 

desde el correo <juridico@bfabogadossas.com>, no se le dará efectos procesales, toda vez que 

el memorial no fue remitido desde1 la cuenta de correo electrónico del apoderado que aparece 

en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA2- del C.S. de la J.  

 

 
 

Por ello, no se tendrá por subsanada la demanda y se rechazará de conformidad con el 

inc. 2° del numeral 7. del Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. NO DARLE efectos procesales al memorial remitido desde el correo 

<juridico@bfabogadossas.com>.  

 

2.  RECHAZAR la demanda.  

 

3. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



4. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0805 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADO: MARISOL LINARES BEJARANO 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

No obstante, ha de señalarse que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio respecto a la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro que aquí se reclaman, por lo que se 

negaran dichas pretensiones. Al punto, adviértase que la certificación allegada no da cuenta 

del pago efectuado por el acreedor respecto a la suma aquí pretendida. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra MARISOL LINARES BEJARANO por las 

siguientes sumas de dinero representadas en el PAGARÉ aportado al expediente. 

 

1.1. Por CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS ($4’871.341.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 

 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde 

noviembre 7 de 2019 y hasta el día que se efectué el pago. 

 

 2. NEGAR la pretensión Tercera por lo expuesto en la parte motiva. 

 

 3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 



con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

5. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico 

del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

6. RECONOCER personería al abogado GERMA ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, para 

actuar como apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos y facultades del 

poder conferido. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
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La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0813 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: JAROL ANTONIO REBOLLEDO NIETO 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de BANCO 

POPULAR S.A. contra JAROL ANTONIO REBOLLEDO NIETO por las siguientes sumas de dinero 

representadas en el PAGARÉ aportado al expediente. 
 

1.1. Cuotas en mora:  
 

 vencimiento valor 

1 5-nov-20 $270.335.oo 

2 5-dic-20 $273.586.oo 

3 5-ene-21 $276.876.oo 

4 5-feb-21 $280.205.oo 

5 5-mar-21 $283.574.oo 

6 5-abr-21 $286.984.oo 

7 5-may-21 $290.436.oo 

TOTAL  $ 1’961.996.oo 

 

1.2. Por VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN 

PESOS ($24’714.321.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL ACELERADO.  

 

1.3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago total. 

 



1.3. Por DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL VEINTINUEVE PESOS 

($2’136.029.oo) M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO.  

 

 3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

5. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico 

del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

6. RECONOCER personería al abogado GERMAN PARRA GARIBELLO, para actuar como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0814 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE LUBRICANTES S.A. 
DEMANDADO: CLOUD COMPANY S.A.S. Y OTROS 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de COMPAÑÍA 

DE LUBRICANTES S.A. contra DANILO FERRIGNO SHEMAS y CLOUD COMPAÑY S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero representadas en el PAGARÉ aportado al expediente. 

 

1.1. Por DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($17’688.569.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL.  

 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde junio 21 de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 



4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico 

del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. RECONOCER personería a la abogado ANA JOSEFA PRISCILA PARADA PÉREZ, para 

actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 24 de enero de 
2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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